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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO DEL AÑO 2023. 
 
Presidente: Buenos días, diputadas y diputados. Para dar inicio a esta reunión de 

trabajo le solicito amablemente a al Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, sírvase como 

Secretario para tomar lista de asistencia los integrantes de esta comisión. 

 

Secretario: Con gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la Presidencia se va a 

pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, justifica. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, justifica. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta comisión, por lo tanto, existe 

el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Gracias Secretario. Compañeras y compañeros legisladores, habida 

cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara 

abierta la misma, siendo las nueve horas con dieciséis minutos, del día 09 de mayo 
del 2023. 

 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner en 

consideración el proyecto del orden del día. 

 

Presidente: Le damos la bienvenida a la Diputada Imelda Sanmiguel. 

 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez. Gracias Diputado.  

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. El Orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración del Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo; III. 
Aprobación del Orden del Día; IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante la cual se Exhorta 

respetuosamente a los Ayuntamientos de los 43 municipios para que implementen 

programas y opciones que tengan por objeto incentivar a las y los contribuyentes, para 
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que cumplan de amanera oportuna con el pago del impuesto predial; V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias secretaria. Una vez conocido el Proyecto del Orden del día, solicito 

a quienes integran esta comisión se sirvan a manifestar el sentido de su voto 

levantando su mano. ¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. 

 

Presidente: Diputadas y diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

estudio y en su caso dictaminación de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el 

cual se Exhorta a los 43 Ayuntamientos del Estado, para que implementen programas 

que tengan por objeto incentivar a las y los contribuyentes, para que cumplan de 

manera oportuna con el pago del impuesto predial. Expuesto lo anterior, solicito la 

Diputada Secretaria pregunte si alguien desea participar, en relación con la iniciativa 

que nos ocupa en este caso. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. ¿Algún diputado o diputada que desee 

hacer uso de la voz? Diputado Vital ¿Alguien más? Diputada Alejandra. Adelante 

Diputado Vital Román. 

 

Diputado Juan Vital Román Martínez. Buenos días, compañeros y compañeras 

diputados, y a los que nos ven a través de los medios, los saludo con gusto. Con el 

permiso de esta Comisión. El objeto de esta acción Legislativa en estudio versa, sobre 

la solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado que implementen programas y/o 

acciones que incentiven a los contribuyentes para que cumplan de manera oportuna 

con el pago del impuesto predial. Actualmente existe una escasa cultura tributaria, es 

decir, que gran parte de la ciudad no acostumbra a realizar el pago de sus 

contribuciones, incluido el pago del predial, por diferentes factores, por lo cual, 

considero que contar con una baja recaudación en el ámbito local, evita el gasto social 

y la inversión en infraestructura de los gobiernos municipales, cuartando su capacidad 

para ofrecer servicios de calidad a la población. De ahí la importancia de la acción 

legislativa en análisis, de solicitar a los 43 Ayuntamientos del Estado para que generen 

estrategias innovadoras para incentivar a la población a realizar el pago del predial de 

manera oportuna, y con la obtención de estos ingresos poder generar mejores servicios 

a la comunidad. En tal virtud, propongo la procedencia de la acción legislativa en 

estudio, ya que con ello se contribuirá a fortalecer la recaudación por concepto del 

impuesto predial, el cual incidirá en que los municipios de la entidad puedan retribuir a 

la ciudadanía en materia de desarrollo urbano y servicios de buena calidad. Por los 

argumentos vertidos, solicito su voto a favor del presente asunto. Muchas gracias, es 

cuanto. 
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Presidenta: Gracias diputado. Adelante, Diputada Alejandra. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muchas gracias, muy buenos días a todos. 

Estoy totalmente de acuerdo con la iniciativa en comento, pero también me gustaría 

hacer un llamado a los Ayuntamientos para que mejoren sus servicios básicos, porque 

creo que ese es el mejor incentivo para que la población y el ciudadano se acerque a 

hacer los pagos correspondientes, entonces, creo que también es importante que si 

bien es cierto, a mayor recaudación mejores servicios, pues también que se ofrezcan 

mejores servicios, de perdido los básicos, como es la recolección de basura, el 

alumbrado público, para que el ciudadano pues también vaya y pague oportunamente y 

con mucho gusto sus aportaciones correspondientes, es cuanto. 

 

Secretaria: Muchas gracias Diputada. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias. Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de esta 

comisión el sentido de su voto con relación a esta propuesta, ¿quienes estén a favor? 

Gracias. 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. En este sentido, se 

instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el proyecto de 

dictamen con las consideraciones aquí expuestas. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de asuntos de 
carácter general, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. Nadie. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras diputadas y diputados y, me permito dar por 

concluida la misma, dándose válidos los acuerdos aquí tomados, siendo las nueve 
horas con veintiún minutos, del día 9 de mayo del presente año, muchas gracias. 


